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CONTRATO IMPE/RM/27'2021

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISrcÉNQUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR EN SU

cARÁcrER DE DrREcroR, A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNARÁ "EL rNsnruro", y poR

oTRA PARTE EL c. SERGIo TERRAZAS RooRícuez, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C.

stLvtA LoRENA vELEz TERRAZAS, EN su cenÁcren DE ApoDERADA, A eurEN EN Lo sucEs¡vo
sE LE DENoMTNARÁ "EL pRovEEDoR", y A eurENEs GoNJUNTAMENTE sE LES DENoMTNARÁ "r-As

PARTES" QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

DECLARACIONES Y GLAUSULAS:

DECLARAC!ONES:

I.. EL INST¡TUTO

l.- Declara "EL ¡NSTITUTO", ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública

Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E.,

publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se

rige por la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones publicada mediante decreto POE 2015.12.26lNo.103 en el

Periódico Oficial del Estado el26 de Diciembre de 2015.

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARIN V¡LLAMAR acredita su personalidad con nombramiento hecho por la C.

Presidente Municipal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 1l de mazo del2A2O

3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del

lnstituto Municipal de Pensiones, el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, en su carácter de Director, tiene

capacidad jurídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así como realizar los actos

necesarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la

fecha no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.. Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del Municipio de

Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Pública Municipal, que se incorporen.

5.- Que tiene su domicilio para todos los efectos legales que se deriven o pudieran derivarse del presente

instrumento el ubicado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido

en la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua,
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cons¡derando la disponibilidad de recursos del mismo, y ¡a nscesidad de contratar el servicio objeto del

presonte, por lo que una vez estud¡ada la esencia y el costo-benef¡cio del mismo, se verifica y justifica la

necésidad de su creac¡ón atendiendo a la ex¡stencia de antecedentes contractuales con "EL PROVEEDOR", y

se reconoce la viab¡lidad y legal procedenc¡a de hacerlo mediante ad,ud¡cación directa con fundamento en lo

establecido en los artículos los artíoJlos 29 fracc¡ón lY, 72 y 73 fracc¡ón ll de la Ley de Adquis¡ciones,

Arrendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua, por lo que en éste caso en part¡cular es

apl¡cable el caso de excepción a la l¡citac¡ón pública estud¡ada en el precepto antes alud¡do.

8,- Que "EL PROVEEDOR" ofrece ¡as mejores cond¡c¡ones para sl lnst¡tuto basándose en criter¡os de

economía, eñcac¡a, eficienc¡a, imparcialidad, legal¡dad, honradez y transparencia.

g.-Con fecha 08 de enero del 2021, el Comitá de Adquisiciones, Anendamientos y Servic¡os del lnstituto

Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente contrato.

10.- Que la erogación del prBsente contrato será cubierla conforme a su d¡sponibilidad presupuestal con

recursos propios conespond¡entes a su presupuesto de egresos para el ejercic¡o fiscal del año 2021 , por lo que

cuenta con los recursos, solvencia y l¡quidez necesarios a fn de dar cumplim¡ento a las obligac¡ones que

contrae por virtud de la suscripc¡ón del presente instrumento.

II.. EL PROVEEDOR:

1,- Que es de nac¡onal¡dad mexicana, mayor de edad, en pleno ejercicio de sus derechos y que tiene

capacidad jurídica suficiente y bastante para obligarse en los términos del presente contrato.

2.- Que la C. SILVIA LORENA VELEZ TERRAZAS, en su carácter de Apoderada ceneral para Ple¡tos y

Cobranzas, Actos de Adm¡n¡strac¡ón y Actos de Administración Laborales, cuenta con las facultades necesarias

para celebrar esta contrato en rBpresentación de "EL PROVEEDOR", como consla en acta reg¡strada bajo el

número 6890 del volumen 7 del Libro de Registro de Actos fuera de Protocolo em¡tida ant€ la fe de la Notario

Público número 26 del D¡strito Morelos, Estado de Chihuahua, Lic. María del Carmen Valenzuela Breach de

Caballero, mismas que no le han s¡do revocadas.

3.- Oue entre su actividad comercial se 6ncuentra la comerc¡al¡zac¡ón de productos farmacéuticos y naturistas.
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4.- Que señala como su domicil¡o para oÍr y rec¡bir notificaciones y documentos relac¡onados con el presente

eontrato así como su domicilio f¡scal el ubicádo en Calle Sor Juana lnés de la Cruz número 2900 colon¡a Santo

Niño, C.P. 31200 de esta c¡udad de Chihuahua.



6,- Que cuenta con l¡cencia sanitaria número 08019090261 y que cumple con los requisitos establecidos en la

Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud, las Normas Of¡crales Mexicanas y demás dispos¡ciones aplicables

a la materia.

7.- Que cuenta con los r€cursos f¡nanc¡eros y técn¡cos necesarios para la prestac¡ón del servic¡o objeto del

presente contrato, lo que le permite garantizar a "EL INSTITUTO" el cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones

contraídas en el prcsente.

8.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de

Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Serv¡cios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con la

legit¡midad para suscribir el presente.

9.- Que se encuentra inscrito en el padrón de proveedores del Mun¡c¡p¡o de Chihuahua

III,- AMBAS PARTES:

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la

celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido del presente ¡nstrumento.

2.- Que concunen a la suscripc¡ón del presente contrato de buena fe, encontÉndose libres de dolo, v¡olencia,

enor, lesióñ o cualesquiera otros vicios en su consentimignto, con el propós¡to de obl¡garse al tenor de las

s¡guientes:

CLAUSULAS:

SEGUNDA.- MONTO. La adquis¡c¡ón de los medicamentos señalados por la cláusula anterior, cuenta con un

presupuesto mín¡mo para ejercer como pago por los c¡tados bienes por un ¡mporte de $200,000.00
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5.- Que se encuentra debidamente inscrito en el Reg¡stro Federal de Contribuyentes, identif¡cándose con el

núméro de rogistro TERS380I28HPA, estando al coniente del pago de las contribuciones e impuestos que le

han correspondido a la fecha.

PR|MERA.. OBJETO DEL CONTRATO.. EL INSTITUTO contrata para sí mediante el presente contrato

ab¡erto para la adquis¡ción de medicamento fuera de cuadro básico, de faltante y/o de urgoncia y EL

PROVEEDOR sum¡n¡stre los medicamentos que sol¡cite EL INSTITUTO de acuerdo a los requerimientos de

éste según las necesidades de sus derechohabientes.
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(DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) y un presupuesto máx¡mo susceptible de ser ejerc¡do por la cant¡dad

de $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), más el IVA que sólo se real¡zará en los conceptos

que sean susceptibles del cobro de este impuesto.

TERCERA. PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obliga a cubr¡r el ¡mporte de las

facturas em¡t¡das por la adquisic¡ón de los bienes a los 20 (ve¡nte) días háb¡les posteriores contados a partir de

la fecha en que "EL INSTITUTO" exp¡da contra rec¡bo. Las facturas deberán contener los requ¡sitos f¡scales

vigentes.

El pago será cubiedo en moneda nacional mexicana, mediante cheque nominativo a favor de EL PROVEEDOR

en las ofic¡nas de EL INSTITUTO ubicadas en Río Sena #1100 Colon¡a Atfredo Chávez, en la c¡udad de

Chihuahua, los días hábiles de lunes a v¡emes en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas.

CUARTA.- VIGENCIA. El presente contrato tendÉ v¡gencia del 08 de enero al 09 de septiembre del 2021,

salvo que se not¡f¡que la terminac¡ón anticipada del mismo, según lo d¡spuesto en este contrato.

QUINTA.- LUGAR DE ENTREGA. Los b¡enes ob.leto de este contrato seÉn entregados por EL PROVEEDOR

en las ¡nstalaciones del lnstituto Municipal de Pens¡ones ubicado en la calle Río Sena #1100, Colon¡a Atfredo

Chávez, en la ciudad de Ch¡huahua, los días hábiles de lunes a v¡emes en un horario de las 9:00 a las 15:00

horas, donde serán recib¡dos por el personal des¡gnado por EL INSTITUTO, mismo que podrá rccnazaÍ y

devolver cualquier bien (medicamento) que no cumpla c¡n lo establecido en este contrato, se encuentre

dañado u otra circunstanc¡a que le haga inutil¡zable o que no cumpla con lo establecido por la normat¡vidad

apl¡cable.

SEXTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La trensportación de los b¡enes, las maniobras de carga y descarga

en lugar de entrega seÉn a cargo de EL PROVEEDOR, así como el aseguram¡ento de los bienes, hasta que

estos sean recibidos de conformidad por EL INSTITUTO.

EL PROVEEDOR asum¡É la responsab¡lidad total para el caso en que al sumin¡strar los bienes objeto del

contrato, ¡nfrinja patentes, marEas, liberando a EL INSTITUTO de toda responsab¡lidad de carácter civil,

mercant¡|, penal o adm¡nistrativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracc¡ón de derechos de aulor,

palentes, marcas u olros derechos e nivel nacional o intemacional.
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Los bienes s6rán entregados conforme a las necesidades de EL IIISTITUTO durante el periodo de vigencia del

contrato; esto mediante la elaborac¡ón de orden de compra a EL PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR deberá entregar .¡unto con los bienes: cop¡a de la orden de compra y remisión en la que

indique el número de lote, fecha de caducidad, número de p¡ezas y descripción de los b¡enes.

La entrega de los bienes objeto del contrato se realizaran por orden de compn¡ completa, siendo facultad de EL

INSTITUTO la aceptac¡ón o rechazo de una entrega parcial de dicha orden, en este caso EL PROVEEDOR

deberá adjuntar escrito en el cual señale los motivos que ocas¡onan la entrega parcial e incumplim¡ento de los

tiempos y forma de entrega estipulados en el contrato. En el entend¡do de que EL INSTITUTO de acuerdo a

sus neces¡dades podrá proceder a la subrogación por el remanente de los bienes no sumin¡strados en tiempo y

forma en la clava respectiva, sin responsab¡lidad para sí.

Los bienes serán entregados en su empaque, caja o p¡eza or¡ginal según conesponda. El empaque deberá

contener impresa la caducidad del produclo, la cual no podrá ser menor de doce meses contados a pal¡r de la

fecha de la recepc¡ón del producto en el lugar de entrega.

Los envases y empaques de los med¡camentos dgberán ident¡ficarse de ecuerdo a lo establecido en la Ley

General de Salud y sus Reglamentos, Comisión Federal Para la Protecc¡ón Contra Riesgos Sanitarios y

Normas Of¡c¡ales Mexicanas Aplicables.

Los empaques indicaran además de lo establec¡do en la Ley Generel de Salud, el número de Lote, fecha de

csducidad, cantidad, razón social y domic¡l¡o delfabricante, ol número de registro otorgado por la S.S.A. y otras

características del producto que EL PROVEEDOR considere importante para la identificac¡ón respectiva, previa

autorización de EL INSTITUTO.

EL PROVEEDOR dará cumplim¡ento en la entrega de los bienes a las disposic¡ones establecrdas en el sector

salud y las normas of¡ciales mexicanas.

En el supuesto de que se presente med¡camento s¡n las especificac¡ones antes menc¡onadas, el mismo NO

SERÁ RECIBIDO por el personal de EL INSTITUTO.

SEPTlllrA. PLAZO DE ENTREGA. El sum¡n¡stro de los bienes objeto de este contrato debeÉ real¡zarse en un

plazo máximo de c¡nco días naturales poster¡ores a la entrega de la requis¡ción u orden de compra elaborada

por EL INSTITUTO.
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Una vez trascunidos los cinco días naturales establecidos en el pánafo anterior para el suministro de los

bienes por parte de EL PROVEEDOR, será facultad potestat¡va de EL INSTITUTO la aceptación o rechazo de

los mismos. En caso de rechazo por EL INSTITUTO se tendrá por cancelada la orden de compra o requ¡sición.

OCTAVA.- DEVOLUCIONES. EL INSTITUTO podrá solic¡tar a EL PROVEEDOR, el canje o devolución de los

bienes que presanten defectos a simple vista, espec¡Rcaciones dist¡ntas a las establec¡das en el contrato o

cuando presenten vic¡os ocultos, debiendo notificar a EL PROVEEDOR al momento de la entroga o b¡en dentro

del periodo de 5 días naturales s¡gu¡entes al momento en que se haya percetado del vic¡o o defecto.

Para aquellos b¡enes que durante su v¡da út¡l, es decir, antes de la fecha de caduc¡dad o bien, durante la

vigencia del contrato, presenten algún defecto o el área usuaria manif¡este alguna queja en el sent¡do de que el

uso del bien pued6 afectar la calidad del serv¡c¡o proporcionado al derechohabiente, serán resguardados en el

ár6a donde se man¡festé la queja y s6 not¡f¡cará a la Secretaría de Salud o al representante estatal de d¡cha

Secretaria.

Cuando la Secretana de Salud notifique a EL INSTITUTO que la cal¡dad de los bienes pudiera afectar la

atención al derechohabiente, EL PROVEEDOR deberá subsanar d¡cha situac¡ón, mediante el canje de los

bienes por un nuevo lote.

En el caso de que EL INSTITUTO duranle ¡a vigenc¡a del contralo o la garantía de cumplimiento reciba

comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en respuesta a las quejas o défectos notif¡cados, de que ha

s¡do sancionado EL PROVEEDOR o se ha revocado el Reg¡stro San¡tano con motivo de las quejas o defectos

de la clave o claves entregadas por EL PROVEEDOR, se procederá a la devolución del b¡en y por

consecuencia a iniciar un proced¡miento de rescis¡ón administrat¡va del contrato. Todos los gastos que se

generen por motivo del canie o devolución, conerán por cuenta de EL PROVEEDOR.

EL PROVEEOOR deberá reponer los bienes sujetos a canje o devoluc¡ón, en un plazo que no excederá de

siete días naturales, contados a pal¡r de la fecha de su notificac¡ón.

NOVENA.- NOTIFICACIONES. Todas las not¡ficaciones y comunicaciones que se dirijan a las partes como

consecuencia del presente contÉto, incluyendo el cambio de domic¡lio, deberán constar por escfito y ser

entregadas en los domicilios ya mencionados en el capítulo de "DECLARACIONES" del presonte contrato.

El servidor público encargado de superv¡sar y administr:¡r el presente contrato sorá la C,P.MARIA

GUADALUPE AGUILAR ARMENDARIZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales del lnst¡tuto Munic¡pal

de Ponsiones.
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OECIMA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualqu¡er ad¡ción o modif¡cac¡ón a lo d¡spuesto

en el presente contrato se haÉ por escnto firmado por sus representantes con facultades y se agregará como

anexo para formar parte integrante del mismo.

Así mismo, convienen las partes que el "EL INSTITUTO" podÉ rescindir totalmente este contrato de

presenterse alguna de las siguientes causales:

l. Cuando EL PROVEEDOR modifique o altere substancialmente el objeto del presente contrato.

2. Cuando EL PROVEEDOR ¡ncura en falta de veracidad total o parcial con relac¡ón a la ¡nformac¡ón

proporc¡onada para la celebración del pre§ente contrato.

3. Por todos aquellos actos u om¡s¡ones que, por responsabilidad, imper¡c¡a, inexper¡enc¡a, mal mane¡o,

deshonestidad, probidad, y otros, EL PROVEEDOR, afecte o lesione el interés de EL INSTITUTO'

En tales supuestos, "EL INSTITUTO" hará efect¡va la garantía otorgada por "EL PROVEEDOR" para el

cumplimiento del presente contrato.

lndependientemente de la term¡nac¡ón o resc¡s¡ón del contrato antes referida, "EL PROVEEDOR" asume la

responsabilidad c¡vil y en su caso demandas que procedan por los daños y periuic¡os que se puedan derivar

por mot¡vo de los bienes contr¿¡tados. "EL PROVEEDOR", exime de cualquier responsab¡lidad a "EL

INSTITUTO", haciéndose el m¡smo responsable de la contratac¡ón de seguros o 'ealizat las activ¡dades y

medidas que en su ceso estime convenientes para d¡chos efectos.

DÉCtMA SEGUNDA.- GARANTIAS. "EL PROVEEDOR" garantiza

a) GARANTÍA DE CUMPLIÍITIENTO.- "EL PROVEEDOR" garant¡zaÉ el deb¡do cumplim¡ento de las

obligaciones del presente contrato med¡ante cheque de €a, cheque certif¡cado o pól¡za de fianza en

moneda nacional em¡tida por una lnstitución legalmente autorizada y acreditada en esta ciudad a favor

del lnst¡tuto Munic¡pal de Pens¡ones, por un ¡mporte equivalente al 10% del monto máximo contratado

sin ¡ncluir el lVA. Esta garantía permanecerá v¡gente durante la vida del contrato y será devuelta una

vez que el contrato se haya cumpl¡do en todos sus términos.

b) GARANTfA PARA VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS BIENES: QUE

coresponde a cheque de caja, cheque cenmcado o pól¡za de f¡anza en moneda nacional em¡t¡da por

una lnstitución legálmente autorizada y acreditada en esta c¡udad a favor del lnstituto Municipal de

coIITRATo AaERfo FARA LA Amuls¡cÉil DE IEOICAMENÍOS FUEiA DE CIADRO gAsICO, DE FAIÍANÍE O OE UROET¡CIA, CELEBRADO POR EL INSfIIUIO
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DÉCIMA PRtMERA.- RESC|SIÓN." EL INSTITUTO" podrá rescind¡r admin¡strat¡vamente este contrato en caso

de incumpl¡m¡ento de las obligac¡ones a c¿lrgo del "PROVEEDOR', según dispone el artículo 90 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratación de Serv¡cios del Estado de Ch¡huahua.
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Pensiones, por un importe equ¡valente al 10% del monto máximo ad¡udicado sin incluir el lVA,

deb¡endo permanecer v¡gente durante la vida del contrato y hasta dos meses posteriores a la fecha de

terminac¡ón del mismo.

En caso de vicios ocultos, daños y perjuicios ocasionados por la mala cal¡dad de los bienes contratados, dicha

garant¡a se hará efectiva según los térm¡nos y condiciones eslablecidos en el contrato,

Una vez cumpl¡das las obligaciones de "EL PRESTADOR" a sat¡sfacción de 'EL INSTITUTO", prev¡a pet¡c¡ón

de "EL PRESTADOR" por escrito, el INSTITUTO" procederá a extender la constancia de cumplim¡ento de las

obl¡gaciones contrectuales paE¡ que se ¡n¡cien los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento

del conlrato, en cuanto a la garantía de saneam¡ento para el caso da evicc¡ón, vicios ocultos, daños y

perjuic¡os y calidad de los servicios, "EL PRESTADOR" podrá presontar su escrito una vez que haya

lranscunido el periodo de vigencia de la garantía.

DÉCIMA TERCERA.- RECONOCTMTENTO CONTRAGTUAL El presente contrato constituye el acuerdo entre

las partes, en relación con el objeto del mismo, dejando sin efocto cualquiera otra negociación, obligación, o

comunicac¡ón entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con antorioridad a esta fecha. Las

partes man¡f¡estan que, en la celebración de este contrato, no ha hab¡do vic¡o alguno de consentim¡ento que

pudiese invalidarlo.

DÉCIMA CUARTA.- CESIÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obl¡gan a no c6der, traspasar o enajenar por

cualquier título los derechos y/u obligac¡ones que derivan del presente contrato, s¡n previa autorización por

escrito de la otra parte.

DECIMA QUINTA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no prev¡stes en

el presente contrato, en el entend¡do de que las decisiones adoptadas sobre el particular, deben constar por

escrito y ser firmadas por las mismas.

DECIMA SEXTA.- AVISO DE PRIVACIDAD. EI INSTIÍUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CON dOM¡CiIiO EN

calle Rio Sena #'1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31414, es el

responsable del tratam¡ento de sus datos personales y datos sensibles, los cuales serán protegidos conforme a

lo dispuesto en el artículo 67 de le Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al

respecto le ¡nformamos lo sigu¡ente:

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Rocursos Materiales, los ulilizaremos

para poder dar el alta en como Proveedor del lnstituto, y así estar en oportunidad de generar órdenes de

compra y el respectivo pago de los bienes adquiridos, podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnst¡tuto

con la final¡dad de que se brinden oportunamente los servicios proporc¡onados por el m¡smo; así c¡mo a las

§
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autorjdades .iurisdiccionales y/o investigadoras que lo sol¡c¡ten en el ejerc¡cio de sus func¡ones, ya que son

requisitos ¡nd¡spensables para: ALTA COMO PROVEEDOR Y EL PAGO OE LOS BIENES ADQUIRIDOS.

Así mismo, serán integrados a un expediente fís¡co que contendrá la ¡nformac¡ón y documentación recabada, el

cual se conservará en el arch¡vo físico en el Departamento de Recursos Materiales del Inst¡tuto Munic¡pal de

Pensiones.

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo pánafo de la

Constituc¡ón Política de tos Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Ch¡huahua,

añículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protocción de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en

los artículos 1 y 8 fracción Vlll de la Ley del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las finalidades informadas en el presente

aviso de privacidad, utilizaremos los siguientes datos personales que requieren de especjal protección: firma

autógrafa y ñrma rubrlca.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de

Chihuahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplim¡ento de la f¡nalidad que

iustmque su tratam¡ento, así mismo se informa qu6 no se rcalizatán lransferencias de datos personales, salvo

aquellas que sean necesarias para atender requarimientos de información de una autoridad competento, que

estén debidamente fundados y motivados, o bien, se actual¡ce alguna de las excepc¡ones prev¡stas en el

articulo 70 de la L6y General de Protecc¡ón de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obl¡gados, así mismo

en los supuestos que contempla el artículo: 98 de la Ley de Protección dé Datos Personales del Estado de

Chihuahua.

Usted ti6ne derecho a cono@r que datos personales tenemos de Usted, para qué los ut¡l¡zamos y las

condicionos del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solicitar la conección de su ¡nformac¡ón

parsonal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (rect¡f¡cac¡ón); que la eliminemos de

nuestros reg¡stros o bases de datos cuando cons¡dere que la misma no está siendo ut¡l¡zada conforme a los

principios, deberes y obligac¡ones prev¡stas en la normativa (cancelac¡ón); oponerse al uso de sus datos

personales para f¡nes específicos (opos¡ción); obtenar una copia de los dalos objéto de tratamiento en un

formato electrón¡co estructurado y comúnmente utilizado que le permita seguir util¡zándolos (portabll¡dad).

Estos derechos se conoc€n como derechos ARCO y portabilidad.
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Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privac¡dad, utilizaremos los sigu¡entes datos

personales del representante legal: nombre, RFC, domicilio, teléfono particular (celular) y/o inst¡tuclonal e

ldentlflcación ofic¡al con fotografa.
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Para el ejercic¡o de cualquiera de los derechos ARCO y portab¡lidad, usted deberá presentar la sol¡citud

respectiva en la Un¡dad de Transparencia del lnstituto Mun¡clpal de Pensiones, o por medio de la Plataforma

Nac¡onal de Transparenc¡a http:/ www.olataformadetransoarencia.oro.mx.

Para conocer el procedimiento y requisitos para el ejerc¡c¡o de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted

podrá llamar al siguiente número telefónico 614.200.48.00 extensión 6259; ingresar a nuestro sitio de ¡ntemet:

htto://impeweb. mp¡ochih.oob.mx^¡rebimpe/¡ndex.html, con€o electrón¡co unidad.transparencia@imoe.oob.mx, o

bien ponerse en contaclo con nuestra Un¡dad de Transpar€nc¡a, que dará trám¡te a las solicitudes para el

ejercicio de estos derechos, y atendeÉ cualquier duda que pud¡era tener respecto al tratam¡ento de su

informac¡ón. Los datos de contacto son los siguientes: lnstituto Municipal de Pensiones, celle Rio Sena número

1100, Colonia Alfredo Chávez, 1er piso, C.P. 31414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 y/o 614.200.48.00

e)densión 6259.

CONSULTA. CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de Privacidad

puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente; por lo que se solic¡ta su conslante consulta o

revis¡ón en esta direcc¡ón electónica htto://imoeweb.mo¡och¡h.o ob. mx/webimDe/¡ndex.htm para estar al tanto

del contenido y/o de la últ¡ma versión que rige el tratamiento de sus datos personales. No obslante lo anterior,

el Avlso de Pivacidad siempre debeÉ observar las disposiciones.¡urídicas aplicebles.

DÉCtüA SÉPTIMA.- CONFtDENCIALIDAD. La ¡nformac¡ón y act¡vidades presentes, pasadas y futuras que se

obtengan y produzcan en v¡rtud del cumplim¡ento del contrato, serán clasmcadas expresamente con el carácter

de confidenc¡al, atend¡endo a los principios establecidos en la Ley de Transparenc¡a y Acc€so a la lnformac¡ón

Públ¡ca del Estado de Chihuahua asi como en la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de

Ch¡huahua, por ¡o que las partes se obl¡gan a guardar estricta confldenc¡al¡dad respecto de la ¡nformac¡ón y

resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento.

En particular, la informac¡ón contenida en el expediente clínico será manejada con d¡screción y

conf¡dencialidad, atendiendo a los principios c¡entíficos y éticos que orienten la práctica médice y sólo podrá ser

dada a conocer a terceros mediante orden de la autoridad competente.

EL PROVEEDOR reconocé y acepta que toda la ¡nformac¡ón y documentac¡ón puesta bajo su responsabilidad

o a la que llegara a tener acceso con molivo de los bienes contratados, incluyendo, los sistemas, técnicas,

métodos y en general cualqu¡er mecanismo relacionado con la tecnología e información de la que pudiera tener

conocimiento en el cumplim¡ento de los bienes contratados es prop¡edad de EL INSTITUTO.

Así m¡smo, se obl¡ga a tomar las medidas que sean necesarias paft¡ que el personal a su cargo cumpla y

observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o totalmente la
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¡nformac¡ón de la que pud¡era ¡legar a tener conocimiento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para

ejerc¡tar las acciones legales que pud¡eran resultarle con motivo del incumplim¡ento de lo aquí pactado.

LAS PARTES convienen que ta vigenc¡a de las obligaciones contrEídas por virtud de la presente cláusula

subs¡stiÉ ¡ndefinidamente, incluso después de term¡nada la duración de este ¡nstrumento.

En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las accion€s que conforme a derecfio les

conespondan, tanto administrativas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones conducentes por los

daños y perju¡cios causados, esí como la aplicac¡ón de las sanciones a que haya lugar.

DÉClt¡lA OCTAVA.. JURISD|CC|ÓN y COMPETENCIA. Las partes manifiestan que en este contrato no existe

ningún vic¡o del consentimiento que pud¡era invalidarlo y atendiondo a la naturaleza del presente ¡nstrumento

legal, las partes someterse a la jurisdicción de los tr¡bunales jud¡c¡ales con competencia en la ciudad de

Chihuahua, estedo de Ch¡huahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere conesponderle en razón de su

domicil¡o presente o futuro, o por cualquier otra causa.

DÉC|MA NOVENA.- RELACIONES LABORALES. Para el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones que cada una de

las PARTES contrae por v¡rtud de la suscr¡pc¡ón de este contrato, manif¡estan que actuarán como entidades

totalmente ¡ndepend¡entes

En consecuencia, las PARTES bajo ningún supueslo podrán comprometer a la otra en conven¡o o contrato

alguno, ni contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de su contraparle.

En cuanto a sus respectivos trabajadores y empleados, las PARTES manmestan que no ex¡ste relac¡ón laboral

alguna entre los trabaiadores y empleados de "EL INSTITUTO" con "EL PROVEEDOR", ni entre los propios

de éste con aqué|. Así, las PARTES manif¡estan ser los patrones de sus respectivos tE¡bajadores y empleados

en cumplimiento de la leg¡slación laboral y de seguridad soc¡al vigente y aplicable, s¡endo las únicas y

exclusivas responsables por lo que respecta a las obligac¡ones laborales y de segur¡dad soc¡al a ser cumplidas

a favor de d¡chos suietos.
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EL PROVEEDOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marc¿r, patente o cualqu¡er der€cho de

propiedad ¡ndustrial o ¡ntelectual en relación con la información conf¡déncial proporcionada a que se refiere el

presente contrato, ya que la infomac¡ón será propiedad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuenc¡a, sérá

exclusivamente este último quien podrá registrar los derechos de autor o industriales corespondiente.

Consecuentemente, las PARTES se obl¡gan a liberar a Ia otra de cualquier responsabilidad laboral o de

seguridad social que pudiera ¡mputárseles en contravención a esta Cláusula con relación a sus respectivos

trabajadores y empleados, en términos de la legislac¡ón laboral y de seguridad social v¡gente y aplicable.
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Ninguno de los térm¡nos y condic¡ones del presente instrumento deberá ¡nterpretarse en el sentido de que las

PARTES han constituido alguna relación de sociedad o asoc¡ación, por lo que no se conjuntan ni se unen

activos para efectos de responsabilidades f¡scales o frente a terceros, n¡ de cualquier otra naturaleza.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE t.AS OBLIGACIONES

QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE

CHIHUAHUA CHIH., EL DIA 08 DE ENERO DE 2021.

EL INSTITUTO EL

c.P. sr GÓMEz

SUBDIRE INISTRATIVA

DEL INS Ntct AL DE PENSIONES

C. SERGIO RODRíGUEz

POR CONDUC DE LA C. SILVIA LORENA

VELEZ TERRAZAS EN SU CARÁCTER

DE APOOERADA

c.P.

J

RiA GUADALUPE AG

A DEL DEPARTAMENTO

MATERIALES DEL INSTITUTO MUNICI AL

DE PENSIONES
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